
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO 

 

 

 

 

Montevideo, 14 de febrero de 2024 

 

VISTO: la propuesta de la Dirección de Educación para la aprobación de la sexta edición 

de la Maestría en Ciencia de Datos.  

RESULTANDO: 

I) Que la sexta edición que se propone de la Maestría en Ciencia de Datos comenzaría 

en junio de 2024, para un cupo mínimo de 20 estudiantes, planificándose las 

preinscripciones a partir del día siguiente de publicada la presente Resolución y hasta 

el 20 de mayo; 

 

II) Que la financiación de esta nueva edición será por cuenta de la propia universidad (y 

por fuera del préstamo del BID para el programa Uruguay Global), en iguales 

condiciones que se realizó con la Generación 5 en 2023; 

 

III) Que, en virtud de lo anterior, deberá procederse con la firma de un nuevo convenio 

con MIT IDSS por USD 65.000 para dar soporte académico a la Generación 6, así como 

con MISTI (MIT) por hasta USD 95.000 para el desarrollo del taller GSL-PRO en 

Uruguay;  

 

IV) Que se propone mantener el costo de la matrícula manejado hasta el momento de 

USD 6.990 precio full (dólares americanos seis mil novecientos noventa), así como otros 

costos asociados (detallados en el Memorándum enviado por la Directora de Uruguay 

Global). 

 

CONSIDERANDO:  

I) La atribución conferida por el artículo 16 literal F de la Ley N° 19.043 y sus 

modificativas; 

II) Los sucesivos convenios firmados con MIT y el MISTI del MIT entre 2020 y 

2023; 
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IV) El Plan de Estudios de la Maestría en Ciencia de Datos aprobado por Res. 

N° 312/2020. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1º. Aprobar la sexta edición de la Maestría en Ciencia de Datos, conforme con las 

características previstas en los Resultandos II) y III). 

2º. Comuníquese, notifíquese y, cumplido, archívese.  

 

 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

DocuSign Envelope ID: A996F628-4D03-4848-A679-8E27E77E75E5


		2024-02-21T12:21:03-0800
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




